
ANAVE – Circular de régimen interior  
  

Madrid, 10 de mayo de 2016 

Ref: Rel. Ind. 4/2016/ES 

Asunto: IMPORTANTE - Inspecciones intermedias MLC 2006. 
  
Muy Sres. nuestros: 
  
Como Uds. recordarán, los certificados que acreditan el cumplimiento por los buques del Convenio del 
Trabajo Marítimo (MLC 2006) tienen una validez de 5 años sujetos a una inspección intermedia que 
deberá realizarse entre el segundo y tercer aniversario de la fecha de emisión de dicho 
certificado, según establece la Norma 5.1.3 del MLC 2006. En varias circulares en los últimos meses 
les hemos venido informando sobre algunos asuntos que han planteado problemas a algunas 
empresas en estas inspecciones intermedias. 
  
La mayoría de los buques de pabellón español obtuvieron el certificado entre julio y agosto de 2013, 
por lo que cuentan hasta julio/agosto de 2016 para pasar la inspección intermedia y conseguir el 
necesario refrendo.  Les recomendamos que verifiquen a la mayor brevedad posible las fechas 
tope para refrendar los certificados en cada uno de sus buques. 
  
El proceso para obtener el refrendo requiere fijar una fecha para la inspección con inspectores de 
trabajo, del ISM y de la DGMM, lo cual no siempre es fácil, especialmente cuando el plazo de preaviso 
por la naviera  es inferior a una semana, máxime teniendo en cuenta que no hay inspectores de trabajo 
preparados para estas inspecciones en todos los puertos. A ello se añade el hecho de que de los 102 
buques de pabellón español que precisan obtener este refrendo, hasta la fecha menos del 40% ha 
pasado la inspección correspondiente, por lo que estas inspecciones se van a acabar concentrando 
en los próximos 3 meses y medio. 
  
En el caso de los buques de bandera española que no vayan a realizar escala en puerto español, 
está prevista una inspección documental, que lleva asociado un trámite que se puede prolongar varias 
semanas, entre que los documentos son recibidos por la DGMM (que es quien coordina), se remiten a 
la inspección de trabajo y al ISM, se analizan, se da el visto bueno al refrendo y finalmente se realiza el 
trámite. Este plazo puede prolongarse si hubiese que subsanar alguna deficiencia. 
  
Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que a fecha de hoy quedan aún más de 60 buques por 
refrendar su certificado, les recomendamos se pongan en contacto con la DGMM (D. Carlos Blanco: 
cbpascual@fomento.es) para fijar fechas para las inspecciones. Somos plenamente conscientes de las 
dificultades que ello puede suponer para los buques que operan en tráfico tramp, por lo que les 
recomendamos evitar urgencias de última hora. 
  
Les recordamos que en la página web de ANAVE tenemos a disposición de las empresas un 
repositorio de documentos que pueden ser de utilidad para la preparación de las 
inspecciones: http://www.anave.es/documentos-socios/1174-convenio-mlc-2006 

  
Asimismo, la asesoría jurídica de ANAVE (Esther Celdrán – eceldran@anave.es – 91 458 00 40 ext. 2), 
está a disposición de todas las empresas asociadas para resolver posibles dudas en relación con estas 
inspecciones. 

  
Muy cordialmente, 
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Manuel Carlier 
Director General 
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